
 

Nota conceptual sobre la Consulta sobre el Programa Temático para las Organizaciones de la 
Sociedad Civil: 

Iniciativa Mundial de Apoyo para un Entorno Propicio  

31 de mayo de 2022 
13:00h — 16:00h CET 

 

 

Contexto: El Programa Temático para las Organizaciones de la Sociedad Civil y el Sistema de Seguimiento y 
Participación para un Entorno Propicio 

El Programa Temático Indicativo Plurianual para las Organizaciones de la Sociedad Civil 2021-20271 (MIP) 
identifica el cierre del espacio cívico y el continuo deterioro de un entorno propicio para la sociedad civil como 
principal desafío para la sociedad civil, así como para la cooperación de la UE con la sociedad civil. Un entorno 
propicio es un requisito previo para que las organizaciones de la sociedad civil puedan actuar libremente como 
agentes de buena gobernanza y desarrollo por derecho propio. Por lo tanto, un enfoque en un entorno propicio es 
fundamental para el programa, delineado a través de prioridades y objetivos básicos, y debe integrarse en todas 
las iniciativas y acciones en el marco del programa.   

Además de una incorporación continua y fortalecida del trabajo para favorecer un entorno propicio en todos los 
niveles, se va a desarrollar una nueva iniciativa mundial, un “Sistema de Vigilancia y Participación para un 
Entorno Propicio” (nombre provisional) coherente, que se financiará con cargo a la dotación mundial del 
programa.2 Esta iniciativa tiene por objeto reforzar la capacidad de la sociedad civil, a nivel mundial, regional y de 
los países socios, para prevenir un mayor deterioro y promover un entorno propicio sostenible y accesible para la 
sociedad civil. Abarcará los tres pilares siguientes:  

 La vigilancia de una amplia gama de aspectos relacionados con el espacio cívico y un entorno propicio 
para la sociedad civil y la alerta temprana para momentos de cambios inminentes;  

 Un mecanismo de apoyo flexible que permita a los agentes de la sociedad civil responder rápidamente 
en situaciones de deterioro y/o acontecimientos positivos relacionados con este entorno;  

 Apoyo a largo plazo a la capacidad de las organizaciones de la sociedad civil en ámbitos pertinentes 
para un entorno propicio que incluya, entre otras cosas, la defensa y promoción de una narrativa positiva 
en torno a la sociedad civil, las capacidades digitales, el acceso a asesoramiento legal y apoyo jurídico, etc. 

La iniciativa estará dirigida por las organizaciones de la sociedad civil de manera independiente, contratada a 
través de una convocatoria de propuestas que se publicará a finales de este año. Será implementado por 
organizaciones globales y regionales de la sociedad civil y/o redes o consorcios de organizaciones de la sociedad 
civil contratadas a través de esta convocatoria. Los socios mundiales y regionales estarán obligados a implementar 
la iniciativa junto con organizaciones de la sociedad civil a nivel nacional, a través de éstas, mediante el 
establecimiento de una modalidad de red. Mediante el establecimiento y la aplicación de un mecanismo de apoyo 
flexible (gestionado por socios mundiales), también se podrán beneficiar de la financiación en el marco de la 
iniciativa un mayor número de organizaciones de la sociedad civil en los países socios. 

Objetivo 

                                                             
1 Consulte MIP y MAP aquí 

2 Consulte MIP y MAP aquí 

https://ec.europa.eu/international-partnerships/documents-library_en?keyword=%22civil%20society%22&publication_after%5Bdate%5D=12/08/2021&f%5B0%5D=field_devco_ref_category_files%3A83
https://ec.europa.eu/international-partnerships/documents-library_en?keyword=%22civil%20society%22&publication_after%5Bdate%5D=12/08/2021&f%5B0%5D=field_devco_ref_category_files%3A83


 

Se están elaborando los Términos de Referencia de la convocatoria de propuestas. La consulta recabará las 
aportaciones de los socios de la sociedad civil y de las partes interesadas para diseñar mejor la convocatoria y 
garantizar la futura pertinencia de la iniciativa en su conjunto. Por lo tanto, la consulta se proporciona una 
oportunidad para que los socios de la sociedad civil compartan conocimientos y aporten información (sobre 
cuestiones prioritarias, estructura organizativa y de gestión, modalidades de ejecución y actividades previstas, 
etc.) a los Términos de Referencia que actualmente está elaborando la DG INTPA.  

El marco de la iniciativa deberá seguir los principios expuestos en el MIP y el Plan de Acción Plurianual para 2021-
24 (MAP). Estos constituyen el marco jurídico de la iniciativa (objetivos generales, tipo de socios, modalidad de 
contratación, etc.) y no están abiertos a modificaciones. El enfoque de la consulta también significa que no se 
abordarán cuestiones más amplias y de gran relevancia para el entorno propicio (incluidos los instrumentos de 
financiación de la UE en general).  

Además, es importante señalar que la consulta no es una sesión informativa sobre la próxima convocatoria de 
propuestas. Ninguna información más allá de la que se ofrece en el MIP y el MAP sobre la iniciativa prevista puede 
o será compartida por la UE, ya que ello pondría en peligro la integridad y la imparcialidad del proceso de 
convocatoria de propuestas.   

 

Metodología y estructura 

Esta consulta solo incluye a los miembros del PFD. La iniciativa será de mayor relevancia y ofrecerá oportunidades 
de financiación a los socios de las organizaciones de la sociedad civil. Los representantes de autoridades locales 
miembros del PFD son bienvenidos a contribuir con conocimientos y aportes al proceso, pero no serán elegibles 
para recibir financiación en el marco de esta convocatoria.  

El evento será una discusión en línea moderada. En la primera sesión plenaria, se presentarán los principales 
motivos y objetivos de la iniciativa y de la consulta, y se dará la oportunidad de aclarar las cuestiones relativas a la 
consulta y a la información pública sobre la iniciativa y el procedimiento de convocatoria de propuestas. 

La sesión plenaria de apertura irá seguida de discusiones en profundidad por grupos, centrándose en los tres pilares 
previstos de la iniciativa, así como en la estructura y configuración de la iniciativa en su conjunto. 

La participación en cada grupo será preasignada ya que los espacios virtuales estarán cerrados. 

El acto concluirá en una sesión de recapitulación en plenario. Un ponente de cada grupo presentará brevemente 
las conclusiones de los intercambios celebrados. El moderador cerrará la discusión. 

 

Preguntas orientativas 

Las discusiones se guiarán por las siguientes preguntas (completadas por las propias aportaciones de los participantes): 

Vigilancia y Alerta Temprana:  

 Habida cuenta de sus conocimientos y experiencias en materia de vigilancia e iniciativas de alerta temprana 

pertinentes para el entorno propicio, ¿qué lagunas u oportunidades percibe3 y qué recomendaciones le gustaría dar 

para el desarrollo del pilar de vigilancia y alerta temprana en el marco de la nueva iniciativa?    

Mecanismo de financiación flexible: 

                                                             
3 Esto puede referirse, por ejemplo, a cuestiones como la cobertura geográfica; amplitud y variaciones en el seguimiento de temas seleccionados (por ejemplo, 

legislación formal y contexto regulatorio, cultura política, interacción Estado-sociedad civil, y percepciones de legitimidad de la sociedad civil, etc.). 



 

 ¿Qué puede compartir con respecto a las experiencias de los mecanismos financieros diseñados para abordar 

cambios rápidos en el entorno propicio, y qué recomendaciones le gustaría dar para el Mecanismo de Financiación 

Flexible en el marco de la nueva iniciativa?    

Capacidad a largo plazo:  

 En términos de desarrollo de capacidades, y su percepción de las necesidades más apremiantes de refuerzo de 

capacidades4 que tienen las OSC al abordar los temas relacionados con el entorno propicio, ¿qué recomendaciones 

le gustaría dar para el enfoque, los formatos, etc., del pilar de desarrollo de capacidades en el marco de la nueva 

iniciativa?    

 

Agenda 

13h00 -13h30: Bienvenida e Introducción — Presentación del Sistema de Vigilancia y Participación, y ronda de preguntas y 

respuestas 

13h30 -15h15: Discusiones en grupos 

15H15 -15h30: Descanso para preparar la devolución 

15h30 -15h50: Presentación de las discusiones y recomendaciones identificadas por cada grupo  

15h50-16h00: Conclusiones 

                                                             
4 Esto puede incluir, por ejemplo, el desarrollo de capacidades, incluida la comunicación digital segura, la asistencia jurídica y la protección de los activistas, los 

enfoques de promoción y creación de redes en el marco del espacio cívico restrictivo y el acceso a la financiación; etc. 


